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PATIO DE BUTACAS  

2 9  FILAS (9 3 9  plazas)

ASEO FEMENINO

f 1
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ASEO MASCULINO

viiy-rvr

S alida  de e m erg en c ia

Terraza

Oficinas

■■ /  
Pâ o
/ \

G arage

Ji.

R E TO R N O

P L A N T A  B A J A

ESCALA 1:100 

LA PROPIEDAD

I M P U L S I O N

-VI s - o
rv; /v J  R  I o  f

EL P E R IT O  INDUSTRIAL

Ayuntamiento de Madrid



PLANTA DE CABINA

(Plano de ventilación)

ESCALA 1:100 

EL PERITO INDUSTRIAL

r

LA PROPIEDAD

Ayuntamiento de Madrid
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PLANTA DE ANFITEATRO
( Plano do ventilación)

ESCALA 1:100

Escalera de pates con salida a terraza

f A  o  .Hí

EL PERITO INDUSTRIAL LA PROPIEDAD

Coleg.

Ayuntamiento de Madrid
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PLANTA DE ANFITEATRO Escala 1:100
EL PERITO INDUSTRIAL

Ayuntamiento de Madrid
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PLANTA DE ANFITEATRO
( Plano do ventilación )

ESCALA 1:100

Escalera de potes con salida a terraza

EL PERITO INDUSTRIAL 

Coleg.

LA PROPIEDAD

Ayuntamiento de Madrid
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PLANTA DE ANFITEATRO Escala 1:100
EL PERITO INDUSTRIAL PROP^

Ayuntamiento de Madrid
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í RELACION DE UECINGS DE LA CASA N9 69 DE LA C A L L E  DE L U IS  CABRERA

19 "A" F E L IX  VELAZQUEZ

L9 "B" JAVIER CUEVAS

19 "C" FRANCISCO PEIRAT [flONTAÑEZ

19 II Qll RIARISOL ANTON GARCIA

29 ” A" IS A I A S  GORRIT

29 11 B« JOSE LU IS  GUTIERREZ

29 ••C" HERACLIO SAEZ

29 "D" ELISARDO HERRAZ

39 "A" JOSE LU IS  ARES ADAN

39 iigM iD9 CARPflEN ROmERO GRANERO

39 11C" VALENTIN O R E J i  PEDRAZA

39 llQl! VICTORIANO FLOREZ

49 '•A'* JULIO IG LESIAS

49 11 gil JOSEFA SANTAIYIARIA

49 "C" LOURDES RODRIGUES

4a 11 Ql. CARLOS HERNANDO

hí-?f'i-rto. - V ,  ■ 1̂

Ayuntamiento de Madrid
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t RELACION D£ WECINDS ÜE LA CASA N9 3 DE LA CAL LE  ROS DE DLANO

-  •

29 "A"

29 "B"

29 "C"

29 "D"

39 "A"

39 I I B "

39 " C ”

39 I I D "

49 "A"

49 I I B "

49 I I Q I I

4 9 II O H

59 " A ”

S 9 1 1 0 "

59 "C"

59 "D"

69 "A"

69 II  01 1

g g » C"

69 I I D "

fflANUEL DAUO ASEN5I0  

JOAQUIN GARCIA BRAUO 

ANTONIO ALUAREZ B1IGUEL 

LUCIA y PABLO BARRENA

CARLOS SANCHEZ ñTRIN 

FRANCISCO LARIANA 

FERNANDO JAUIER ROmEO 

FERNANDO SAINZ GARCIA

PEDRO BLASCO TERESA 

ANTONIO ELOY 

LEONARDO ANTONIO GOItlEZ 

ANA fflOYA RAÍAOS

ANTONIO PASCASIO SEVILLA  

TOniAS CIUERA  

RAFAEL lYlARTINEZ GANDIA 

ANGELES HERRERA SEDA

ANA ma GER ESTEUEZ 

ROÍIIAN BARRIOPEDRO 

ma DE LAS NIEVES DEL RIO FUENTES 

miGUEL V I L L A F A F I L A

Ayuntamiento de Madrid



V RELACION DE VECINOS DE If lCASA M9 $ DE LA PLAZA DE GETAFE

29 •'A'»

29 "B "

29 »'C"

39 "A"

39 "B"

39 "C"

49 "A"

59 " 8 "

49 "C"

59 "A"

59 "B

59 "C"

69 "A"

69 IIQII

ARTURO SANTOS VEG A

P IL A R  RABOSO

ROITIAN MARTIN  

LEONOR ROA

RAFAEL fflARTIN RODRIGUEA 

OOSE L U IS  GONZALEZ 

J U L IA  SALUD PílARTIN

ROSA AGUILAR ESQUINA  

5S "B " «lAUREANO GARCIA iHAGRO

ArnPARO CLAVO

GERMAN ROIBAS  

69 "C« F FERNANDO HERNANDEZ

Ayuntamiento de Madrid



V RELACION DE VECINOS DE LA CASA N9 5 DE LA C AL L E  ROS DE OLANO
V

2 2 " A ”

2 9
M g i l

1  2  9
II

-  ’  2  2
1» Q l l

3 9 M A «

3 9 I I  g »

3 9 M C «

i ^ S I I  q m

4 9

4 9
1

M g i i

4 Q « Q l l

4 2
« Q »

ANGELES nOARQUEZ DE LA PLATA 

30SEFA CONDE DE LA IG L E S I A  

VICTOR BELLO PORTELA 

ffl§ TERESA SERRA GASSON

S ID O N IO  GOmEZ GABREIL  

3S "B "  EDUARDO HERNANDEZ

fflIGUEL ANGEL FERNANDEZ 

JOSEFA CARBALLEIRA

SERAPIO SABORIT  

l í l IGUEL ANGEL B103ARRIETA 

EDUARDO lYIARIN

[ü§ DE LOS ANGELES GALAN CASTELLOT

52 "A"  PATROCINIO LOPEZ VALLE30

JOSE It lARTINEZ A V IS  

«lANUEL GONZALEZ 

ANTONIO mARTINEZ A VIS

52 « ah

52 II B*»

59 «c**

59 II QH

69 »A«

69 II g«

69 II Qll

69 II Qll

m§ DEL CARItlEN IIIORENO 

ITONIO ARIAS  

LUOS ALÍÍIONACID 

(KlARTIN PEÑ\

'«iv.
Ayuntamiento de Madrid
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LOCALES COLINDANTES AL CINE ( C / .  LOPEZ DE HOYOS; 142)

ALIÍIACEN DE ELECTROOOfflEST ICOS SITO EN LA C A L L E  LOPEZ DE HOYOS, 140 

PROPIETARIO : D .  J E S U S  PEREZ GORIEZ

lENDA ROPA DE CARIA Y WESA SITO EN LOPEZ DE HOYOS, 146  

PROPIETARIO : D .  SATURNINO PALENCIA  PEÑA 

ALQUILADO A : D .  JUAN DEL  OLRIO ORTEGA

Ayuntamiento de Madrid



I
AYUNTAMIENTO DE MADRID DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS

D E P A R T A M E N T O  D E  I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

Fecha

3 - 2-73
N/referencl a

Expediente n.°  ̂ e,
j . ' ~

r  ''
: /• ; -rn

Hoj a

Destinatario Sel lo del  Registro de sal i do
f-----1— /•
Sel lo del  Registro de En trad a

v e c i n o p !  d e  L ó p e z  d e  í l ü y o p , : .42-144

M A D R I D  19 IZQUIERDA
I Z  d e p a r t a m e n t o  DE INDUSTRIAS Y A CTIVID A D ES

S/referencia

Asunto

NOTIF C A C I O N  DE SOL CITUD DE L IC E N C  A DE IN STA LA C O N ,  APERTURA Y F U N C  O N A M IE N T O

Solicitante

S i f f i l U Ü E
C la s e  de Industria o activ idad

0 I F S i a Á T u L R A i ’ü .

Situación de la Industria (calle, número, piso)

L Ü P E 2Í D E  K ü Y o s ,  142-144

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 2°  del Decreto 840/19Ó6, de 24 de marzo, de 

Ministerio de la Gobernación, se notifica que ha sido solicitada licencia de instalación, apertura y funcio­

namiento para el establecimiento de la actividad arriba indicada, de acuerdo con el proyecto facultativo

que, unido al expediente, se encuentra depositado en este Departamento, donde puede ser examinado 
de 9,30 a 13,30 horas.

Cuantos se consideren afectados en algún modo por la actividad que se trata de establecer pueden

hacer por escrito las observaciones pertinentes, dirigiéndose a este Departamento dentro del plazo
de quince días naturales, contados a partir de la fijación de este oficio en el tablón de anuncios de 
inmueble.

El Secretario genera 
interi. u

/

f !  m n

reci^i e : duplicado
/

I. M .-15 .16 9

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIEI#0 DE MADRID DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS
D E P A R T A M E N T O  DE I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

Fecha

Destinatario

N /referencia

Expediente n.®
H o ¡a  n.‘

Se llo  del Registro, de e n ^ d o

R E G I S T R O  G E N E R A L

M A D R I D  19 IZQUIERDA
IV IA A L ^ M I^  D EPAR TAM EN TO  DE INDUSTRIAS Y A CTIVID A D ES

S/referencia

Asunto

N F O R M A C IO N  PUBLICA SOBRE SOLICITUD DE L IC E N C IA  DE IN S T A L A C IO N , APERTURA Y F U N C IO N A M IE N T O

Solicitante

C la s e  de industria'íf' .¿>Ait5rüAN0H^
Situación d T  io industrio I c a i K  T ú ’m ero, p ¡ s o P

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- D E  l I ü Y t S ,  1 4 2 - 1 4 4 —

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 2 °  del Decreto 840/1966, de 24 de marzo, del 

Ministerio de la Gobernación, se anuncia al público que ha sido solicitada licencia de instalación, 

apertura y funcionamiento para el establecimiento de la actividad arriba indicada, de acuerdo con el 

proyecto facultativo, que, unido al expediente, se encuentra depositado en este Departamento, donde 
puede ser examinado de 9,30 a 13,30 horas.

Las personas que se consideren afectadas en algún modo por la activ idad que se trata de establecer 

pueden hacer por escrito las observaciones pertinentes, dir igiéndose a este Departamento dentro del 

p lazo de quince días naturales, contados a partir  del de la fecha de fijación de este escrito en el tablero 
de anuncios del Ayuntamiento.

El Secretario genera

A m  T  
sécao * i -i

3 KB. iS,-, 
N . - ' l I f f .  7/—V....... ’ • ...........

e n t r a d a
 ̂ l C /“fv

Del día 3 de Petoero al 21 de Febrero de 1973
I. M .-1 5 .1 7 0

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
V

Fecho 4_xv-7 3 EB. Expediente núm. 44431
C O M U N IC A D O  u  -p

INTEROR I *

S E R I E H.T.
NUMERO

Destinata rio

SERVICIO CONTRA INCENDIOS
Unidad Administrativa remitente

INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES (Nuevas)
•

C O M U N IC A D O  PARA UNIR AL EXPEDIENTE
I. M .-14.979 0/ López Hoyos, 142-144

DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS

m

Adjunto se remite el expediente y H. T. cuya L^^tidad 
figura registrada en las referencias, respecto del q^e esta 
Unidad Administrativa expone:

Ruego informen si las medidas 
previstas en la documentación apor 
tada, independientemente de q.ue la|s 
mismas estén o no realizadas, son 
suficientes para proponer el infor| 
me favorable de instalación; y en 
el caso de q.ue las misáis no sean
adecuadas, especifi^i^en 
sea necesario modificar

EL MGENIERO

queado ar.
J E F E

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
D I R E C C I O N  DE E D I F I C A C I O N  P R I V A D A

COMUNICADO INTERIOR

Fecha

10.04.73.
Expediente

44431
Destinatario

Industrias y Activ. (Técnicos)

Situación

opez de Hoyos, 142-14^
Remitente

Servicio con n oenaios.

Adjunto se remite este expediente, respecto del cual se manifiesta que:

Recibí el expediente:
El Destinatario,

I. M.-15.923

Recibí la comunicación:
Oficina de Control,

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE AAAD^ffr^

L -

Fecho

09.04.73.
N/referencia

44431 as./cg Ho¡a /fC3

López de Hoyos, 142-14̂ -
S- Enrique Mestre Sánchez de Molina.

Se aporta autorización de la Junta Central Consultiva e Inspe_c 
ora de Espectáculos Públicos y, según planos y Memoria presentados 

la estructura de forjados de planta baja y primera^se efectuará en 
hoiTEigón armado y la cubierta metálica se recubrirá con material re­
sistente para un fuego tipo superior a tres horas de duración.

Se preve la instalación de alumbrado^de emergencia que garan­
tizará un nivel mínimo de 40 lux que servirá para señalización de 
salidas.

Las irstalaciones contra incendios estarán constituidas por 8 
bocas de agua de^45 mm., completas; 12 extintores de incendios; 2 
rociadores automáticos en sala de cabinas; 2 extintores en cabina de 
proyección, uno interior y otro exterior.

Este Departamento considera que las medidas de prevención 
adoptadas son suficientes, pudiehdo serle autorizada la licencia co­
rrespondiente, con la aclaración siguiente:

Respecto de la estructura del edificio se habla de forjados 
en plantas baja y primera, así como de la estructura metálica de cu­
bierta, pero nada se dice de^la parte correspondiente a soportes y 
jácenas que, caso de ser metálica, habrán de ir protegidos de acuerdo 
con alguno de los sistemas aprobados por este Departamento.

Aclarado ei'-pimto anteriormente expuesto, este Departamento 
considera que puede serle autorizada la licencia correspondiente, por 
lo que a la especialidad del mismo se refiere.

EL ARQUITECTO DIRECTOR,

l'» Av

r
3R U73

n I*i  .

89iSr;s

I. M .-1 4 .5 0 8

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID D E L E G A C IO N  DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS
D E P A R T A M E N T O  DE I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

Fecha N /referencta ; H o ja  n° 7  Q

Expediente n.° 444 3 1 GA/PG ¿ J
Interesado

D. Enrique Mestre Sanchiz de la 
Molina
Luis Cabrera, 69 
MADRID-2

Sello  del Registro de sa lid a

4-5-1973-

Sello  del Registro de entrada

S/referencla

Asunto

INFORME S E Ñ A L A N D O  DEFICIENCIAS EN LA D O C U M E N T A C IO N

C la s e  de activ id ad

Cinematógrafo
Emplozamiento (calle, número, piso)

López de Hoyos 142-144

El expediente correspondiente a las referencias arriba indicadas no puede ser informado, puesto que 
su documentación presenta las deficiencias que más aba jo  se señalan.

Con esta fecha se requiere al interesado para que comparezca en el p lazo de quince días en la 

O fic ina de Requeridos de este Departamento y corrija la documentación o la amplíe con un complemento 
de memoria por tr ip licado.

DEFICIENCIAS:

M .-1 5 .3 5 7

Respecto áe la estructura del edificio, se habla de 
forjados en planta baja y primera, asi como de la - 
estructura metálica de cubierta, pero nada se dice
de la parte correspondiente a soportes y jácenas - 
que caso de ser metálicas habran de ir protegidos 
de acuerdo con alguno de los sistemas ají^obados por 
este Bepartamento.

Ayuntamiento de Madrid



YUNTAMIENTO DE MADRID^ DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS
D E P A R T A M E N T O I N D U S T R I A S A C T I V I D A D E S

COMPAR. . A. La verifica en el día de la fecha el interesado señalado, y hace entrega del comple-
mentó de memoria Ipor tnplicadol, correspondiente al expediente de referencias arriba indicadas, aclarando 

deficiencias señaladas en el requerimiento que le fue enviado con anterioridad.

15.447

Sello de la Oficina municipal. El interesado,

Ayuntamiento de Madrid



V

DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIuS URBANoS 
DEPARTA>íEN'Iu DE INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES

Expediente
Domicilio
Actividad

44.431
López de Hoyos, 142 - 144 
Cinematógrafo

COMPLEMENTO DE MEMORIA

Los Soportes y jaceñas Son de perfiles laminados 
y están protegidos con material recomendado por ese ——  
Ayuntamiento en la solicitud de licencia de obras, sien 
do a base de hormigón sobre malla metálica, con más de 
6 cm. de espesor.

Madrid, 11 de Mayo de 1.973

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID D ELE G A C IO N  DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS
D E P A R T A M E N T O  DE I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

Fecha N /refe ren cia  MA/IH-L 
Expediente n.° 44*431

! He

Interesado Sello  del Registro d e  sa lid a Sello del Registro de entrada

D. Enrique Mestre Sánchez de la 
Molina.
C/. Luis Cabrera, n2 69 30-5-73
MALRID-2 S/referencia

Asunto

INFORME S E Ñ A L A N D O  DEFICIENCIAS EN LA D O C U M E N T A C IO N

C la s e  d e  a ctiv id ad  ^Cinematógrafo
Em plazam iento (calle, nijmero, piso)López de Hoyos, 142-144

i

El expediente correspondiente a las referencias arriba indicadas no puede ser informado, puesto que 

su documentación presenta las deficiencias que más aba jo  se señalan.
Con esta fecha se requiere al interesado para que comparezca en el p lazo  de quince días en la 

O fic ina  de Requeridos de este Departamento y corrija la documentación o la amplíe con un complemento 

de memoria por tr ip licado.

DEFICIENCIAS:

Aclare donde se sitúan las plazas de aparcamiento para 
la actividad, exigidas por las Ordenanzas, a razón de 
una por cada 25 localidades.

I. M .-1 5 .3 5 7

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID S ' J '

DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS

Fecha

m

Hora del e /p ed ien t

D E P A R T A M E N T O  DE I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

Interesado

C O M P A R E C E N C IA .-la  verifica en el día de la fecha el interesado señalado, y hace entrega
i t o  d f i  m A m n r  n   |. . '  ■ iv-i'-c. c i  l l l  c y u

mentó de memoria (por friplicadol, correspondiente al expediente de referencias'arriba indicadá'
OS 061 C e n n 05; <;pnn    r . '

comple-
~  I , ' ------------- --- I c i o i c i n . , i u b  u r

as deficiencias señaladas en el requerimiento que le fue enviado con anterioridad. aclarando

Sello de la Oficina municipal. :l interesado,

15.447

, - 'y r*i

Ayuntamiento de Madrid



DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS j
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES

Expediente
Domicilio

44.431
López de Hoyos, 142 - 144

Actividad : Cinematógrafo

COMPLEMENTO DE MEMORIA

Se han reseirvado plazas de garaje a razón de una 
por cada 25 localidades en el garaje de las fincas que for 
man el conjunto, al que pertenece el cinematógrafo.

Madrid, 12 de de 1.973

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
D I R E C C I O N  DE E D I F I C A C I O N  P R I V A D A

COMUNICADO INTERIOR H. T.
Fecha

22.06.73.
Destinatario

Expediente

44431

Industrias y Actividades (Tecnicoíi

Situación

de Hoyos, 142-144
Remitente

Servicio contra Incendios.
Adjunto se remite este expediente, respecto del cual se manifiesta que:

'T -

Recibí el expediente:
El Destinatario,

I. M .-15.923

O

\
Recibí la comunicación

Oficina de Control,

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
w- ^ Fecha

Expediente nOm.

C O M U N IC A D O
INTERIOR

Destín ota rio

S E R I E

44.431
h T t ^

NUMERO

SERVICIO CONTRA INCENDIOS
Unidad Administrativa remitente

■ A

INDUSTRIAS ACTIVIDAD (Nuevas)

I! ‘p ;

I

C O M U N IC A D O  PARA UNIR AL EXPEDIENTE

López de Hoyos, 142-144

DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS

Adjunto se remite el expediente y uya ide-ntidadp  , • j  r  •• iLj^Niiuuu
igura registrada en las referencias/respecto del que esta

Unidad Administrativa expone:

Ruego informe
te la salida dtente.

estima suficiemergen exi si-

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
Fecha

^ . 0 6 . 7 3 .
N /referencia

44431 as./cg.
Hoio /.4T )

López de Hoyos, 142 -144
S- Enrique Mestre Sánchez de Molina.

En el expediente figura un escrito de los interesados, firma 
ilegible, de fecha 11.05.73. en. que se especifica que los perfiles 
laminados de la estructura metálica han sido protegidos por medio de hormigón sobre malla metálica, con un espesor mínimo de 6 cm. Con ello
a® nS a lo interesado por este Departamento en su informa
d© 0 9 * 0 ^ -

Como consecuencia, esta Dirección informa favorablemente el ex­pediente, en lo que constituye materia de su especial competencia.
EL ARQUITECTO DIRECTOR

t\

AT :’Ú> -Mt'i /

i 2 J .Uü. 1J73
n :. A  « —

S A L I D  A

/■

i. M .-1 4 .5 0 8

>•' í;-

Ayuntamiento de Madrid
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1

AYUNTAMIENTO DE MADRID
D E L E G A C IO N  DE OBRAS Y SERVICIOS U R BA N O S
D E P A R T A M E N T O  D E  I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

Fecha Núm ero del expediente / ^

11 de Julio de 1.973 i 4 4 4 3 1  GA/PG /
1

Actividad

Cinematógrafo

Titular

D. Enrique Mestre Sánchez de Mol
Emplazomiento

López de Hoyos, 142-144
m

Distrito

C a lif ic a c ió n

O rd e n a n z a

2-22
Núm ero de obreros

8

H o ra r io  d e  trab ajo

Jornada norma
M e d id a s  correctoras

Las indicadas en el proyecto » ^  relacionan a l  dorsG

PRESUPUESTO (Pesetas)

3 . 5 0 0 . 0 0 0  pts.
C L A S  F I C A C I O N

TARIFA ESPECIAL C L A S E S U B C L A S E

B, Perm Ltidasin limita 2ion
Elementos industriales

Una unidad condensadora frigorífica WOEIHINGTON con compresor 
"^risori^ico de 100 CV
Torre de refrigeración APAHEL con motor de 3 CV 
Caldera para la calefacción 3ADECA de 250.000 Kcal/h 
Deoosito de almacenamiento de Fue-oil de 7.500 L 
Dos grupos motobombas para trasiego de fuel-oil de 0,5CV

- Deposito de expansión de 200 litros
-y Quemador automatice ELCO de 2 CV
- Grupo motobomba para circulación de agua caliente entre caldera 

y batería de calefacción con motor de 2 CV
-/Grupo motobomba para circulación de agua de torre, con motor de 

7,5'CV
- Una unidad climatizadora AIROTER con ventilador centrifugo de 

39.000 m/3 h.con motor de 20 CV
Ventilador centrifugo de doble oido, con motor de 5,5 CV 
Dos proyectores Universales marca PREV03T modelo P-7D/R de 35mra 
convertible én 70 mm. compl tos de lectores magnéticos de ,'̂Ofim 

^ ——---- — - - - Y.» - -

ina

La licencia de Instalación, Apertura y  Funcionamiento solicitada para la activ idad de referencia es 
autorizadle por la O rdenanza municipal.

Está incluida en el reglamento de Activ idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y las medidas 
correctoras que se prevén en la documentación aportada  en principio, se consideran aceptables; pero 
si posteriormente, durante el ejercicio de la activ idad, produjese molestias o peligrosidad, deberán 
ado p ta r  las medidas correctoras complementarias que sean necesarias.

A la vista de la documentación facultativa presentada, se informa favorablemente la licencia corres­
pondiente, siempre que se sujeten a la documentación presentada y a las condiciones prescritas por los 
reglamentos y Ordenanzas vigentes, deb iendo quedar dicha licencia cond ic ionada al resultado de la 
reglamentaria visita de comprobación.

El Ingeniero Jefe de la Sección

I. M .-1 5 .4 4 3

Ayuntamiento de Madrid



• • • /  • • • DORSO QUE SE CITA

/
—

/ " 
/

/
/
y/
/

y
y

J

Elementos Industriales (íEFontinuacion);
Dos motores trifásicos de 8 polos con dispositito automático de 
embrage, para 220/380 voltios 50 Hz con arranque gradual.
Dos juegos de bombos de 1,500 metros para 35/70 mm.
Dos mesas de control 
Un dispositivo de cambio de maquina
Dos linternas marca PREVOST modelo FULGOR SSNON de 4.000 W 
Dos lamparas de proyección de Senon de 2.500 W modelo UXL 2.500 W
Dos espejos principales para linterna de 4.000 W 
Dos espejos auxiliares para linterna de 4.000 W
Dos rectificadores de corriente para lampara S”NON de 4.000 W mar­
ca 1 rt TALIA

70 mm

en medidas de 9 : 
en 62,4 mm. 0

Dos turbo impulsores de aire para poryectores PREVOST 
Dos preamplificadores para TODD-AO sonido estereoj^onico de 6 pistas 
Un RACK de amplificación para Todd-ao 
Un grupo de disusión de sala compuesto de; 
altavoz de graves 17"
Altavoz multicelular exponencial de 5 células
Un filtro divisor de frecuencia de 1.000 hz  ̂ .
Caja acústica de 200 litros tipo bass-reflex 
18 altavoces de ambiente 
Dos ventanas de proyección gran formato
Dos ventanas de visión don cristales de calidad
Dos ventanas sulementarias
Una enrolladora de 1,500 metros de ~os brazos para 35 mm. y 
Diez bobinas de 1.500 metros 
Una bobina desmontable para 35 mtn.
Dos objetivos extr luminosos de 6 lentes tratadas 
62,4 mm. 0
Dos objetivos extreluminoso?^ de 6 lentes tratadas 
Dos objetivos anamórficos para cinemascope Hi-Fi 
Una pantalla de importación, luminosa
Una camara ■’̂rigorifica de volumen útil de 3 ni/3 y grupo compresor , 
con motor de 0,5 CV
Una ca "etera de dos portas
Un molinillb de café con motor de l/8 GV •
Un cueceleches de 5 litros
Dosequipos completos de corriente continua para alumbrado de emer7 
gencia y moralidad, formado cada uno por: :
Dos baterías estacionarias TUDOR 6BVPG4 de 6 elementos corriente de 
carga 6,5 A
Un cuadro metálico para protección y medida formado por;
Cofre de aluminio fundido
contador EGA H-221 mod. 25 A
Voltímetro electromagnético EC-3V-0-25 V
Amperímetro electromagnético EC-3V'-0-20 A. ’
Un equipo rectificador para carga de baterías EMISA dotado de ampe- 
rímetro de carga, regulador, c/circuitos de protección, montada so-_̂  
bre una caja metálica blindada con manilla para transporte

*1

/ir
-  1

MEDIDAS CORRECTORAS

Propuestas por el solicitante;
- Bancadas antivibratorias sobre suelo "irme
- Instalación eléctrica protegida
- Estructuras resistentes al fuego
- 8 bocas contra incendios reglamentarias • • * 7 .  • .

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID D E L E G A C IO N  DE OBRAS Y SERVICIO
D E P A R T A M E N T O  D E  I N D U S T R I A S  Y A

N O S
I D A D E S

Fecha
N/referencía 1 Hoja n.®11 de Julio de 1.973 44431 II /

MHDIBAS CORRGCTORAS (COntinuacion):

re to

-14 extintores
2 rociadores automáticos de la cabina

- Ca.ias metálicas herméticas para cintas
- Evacuación de gases reglamentaria de la cabina de poryeccion
- Cuarto de repaso separado ignilugamente del
- Rejillas conrtafuegos en ventanas de cabinas
- Señalización de alumbrado de seguridad
- Alumbrado de emergencia de 40 lux
- Cuarto de baterías con ventilación y bandejas para recogida de cidos
- Salida de emergencia 

Impuestas por el Ayuntamiento;

/a-

- Las jácenas y elementos horizontales serán recubiertas de material resistente al fuego

I

f-r
-  -í

SUPEREICIE: 2.010 m/2

I.' M .-1 5 .1 9 2

EL INGENIERO JEFE,

U i- d

Ayuntamiento de Madrid



\J
AYUNTAMIENTO D E  M ADRID

Oeiegación de Obras y  Servic ios Urbanos
Departamento de Industrias y Actividades

«  .

S e c c i ó n  A d m i n i s t r a t i v a

; 4 4 3 l / 7 3  M.

D  .M estre .. .  S án cM ez..de .. . .M solicita

licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la acavidad d e ................................
c i t i e m a t ó g r a f  o .

en la calle o plaza de l ú ; ) e 2  do i í o y o s ,  1 4 2 —| 4.4............................ , n ú m e ro ........ ..

Esta Sección, vistos los favorables informes que constan en el expediente, teniendo 

en cuenta que se ha cumplido cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales de aplicación, 

reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre 

de 1961, instrucción para su aplicación de 15 de marzo de 1962; decreto de 24 de marzo 

de 1966 y demás disposiciones vigentes aplicables, tiene el honor de proponer a V. I. la 

CONCESION de la licencia solicitada con los elementos industriales, medidas correc­

toras y prescripciones que la condicionan, que se indican en el informe emitido con 

fecha .1.1."7-73 y en el documento de licencia.

No obstante, V. I. resolverá lo que considere más acertado.

Madrid, ide 1 6 JUu. ^  > >-» j e  197
Ee-4e.-lâecciórx. 

ú I
El Director del Departamento,

C o n f o r m e ;

El Secretario general,

m-

Uw'w'

DILIGENCIA: Para acreditar que en esta misma fecha el señor 
y Servicios Urbanos, en uso de las atribuciones que tiene confer
de S. E., prestó su conformidad al anterior informe-propuesta en sus propios términos.

Delegado de Obras 
das por delegación

según consta en relación firmada al afecto, que se remite al Negociad 
incorporación al Libro c¿e Resoluciones de la Alcaldía Presidencia.

-.̂ Ei Jefe

D de Actas para su

1. M .— 14.084.

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
41 -

- _ S E C C I O N  D E  R E N T A S  
Y E X A C C I O N E S

Dáoiv»í! :0n t o , i 
^  • i^^í*tura8Negociado ........... ............

i-

-Fotocopia del alta de la Licencia Fiscal.
zFotocopia del contra­to da arrendamienté
del local o, en su de- 
facto, escritura de
propiddad del mismo,
• Declaradc5n jurada del precio de la lo­
calidad más cara en dia laborable.

vQHA^IAHÍIN)

Nám, 4 4 . 4 3 1

Sírvase usted presentar en este
Negociado de Aperturas
en término de QUINQiS días, de 

diez a doce de la mañana, los docu­

mentos que al margen se expresan,

necesarios para la lÍQ.ddacidri 
de los derechos de licencia 
de apertura de ’♦ Cinematógra­
fo

advirtiéndole que, de no verificarlo, 

le parará el perjuicio correspon-
i u

Madrid, de ago sto

Sr.'D KNHIQÜE MAS3raE SANCHEZ D3 MÜLIIÍA
López de Hoyos nilm, 14^144Dom icilio:

Ayuntamiento de Madrid



DON ENRIQUE MESTRE SANCHEZ DE 
con D.N.I. N9 157,362, y como 
ROYAL, sito en la calle López 
144 de esta Capital . » , , ,

MOLINA, mayor de edad, 
empresario del Cine 
de Hoyos Nros, 142 y

DECLARA BAJO JURAMENTO ¡ Que los preoios máximos 
por función que van a regir para las entradas en el 
citado Cine, al iniciarse su actividad, son los si­
guientes para todas las localidades;

Para exhibiciones en 35 mm,-
Dfas laborgües .....
Vísperas de festivos 
Días festivos ......

• • •
45
50
55

ptas • n
it

Para exhibiciones en 70 mm.»
Para todos los días 83 ptas.

Y para que conste firmo la presente declaración ju­
rada en Madrid a 20 de Agosto de rail novecientos se 
tente y tres,-

.SR.ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.-

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID 

* SECCION DE RENTAS Y EXACCIONES

t r i b u t o s  n o  P E R I O D I C O S  

APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Nombre: O? V
Dom icilio:

Industria:

ii « D I L I G E N C I A

r S

de

de

Se extiende para hacer constar que con esta fecha se exhiben y  retiran los siguientes 
documentos:

Alta de contribución industrial número de

Tarifa Grupo  Epígrafe

B aja de contribución industrial n ú m e ro   de

Tarifa G r u p o ................... E p íg ra fe ...................

Variación de en la contribución industrial n ú m e ro ...................................de

de 19....... T a r i fa ............. ..... E pígrafe ....................

Recibo de contribución industrial n ú m e ro .................................  ̂ correspondiente al

trimestre de 19 Tarifa G ru p o ...............................Epígrafe

pesetas de cuota.

Contrato de arrendamiento del p iso ......................, nave tienda

> número por un alquiler anual
Contrato de traspaso  por p e se á sf '

Recibo de contribución territorial número

............................................ pesetas de

Declaración de Hacienda de alquileres número de de

la que se asigna al local la cantidad d e ......
d e ...............

O

de de

pesetas

Licencia de apertu

n a v e .................

n ú m ero ............

para la industn 

Autorisacu
de

iento principal, sito en el piso 

....................de ...............

eneral de Seguridad  número .......................  de

expedida a nombre de D .....................

Resguardo de la Dirección de Arquitectura (Obras) de haber presentado los planos 
y Memorias, de de 19

Madrid, de ........................................... de 197
E l  f u n c io n a r io  del N e g o c ia d o ,

I .  M . - l l  269.

Ayuntamiento de Madrid



S E C C I O N  D E  R E N T A S  Y  E X A C C I O N E S

Liquidación de dcrccEos provisionales

A P E R T U R A S O B R A S

/ '  ̂  ̂   pesetas. ^
pesetas,

^ £ O C > 0por 100 

por 100 d e ........................ ptas.

ptas.

ptas.

5

SECCION FISCAL DE INGRESOS

Conforme con la liquidación practicada. 

M adrid ,  d e  -Q .........
:i TefgAie la  S e c c ió n ,

SECCION FISCAL D E  INGRESOS

Conforme con la liquidación practicada.

Madrid,   .....  de r
..4. h:ir..|X ....... '-.'-i...

[e de l a  S e c c ió n ,

de 197

SECCION D E  RENTAS Y  EXACCIONES

Con esta fecha se expide recibo número ^
p o r   .......................<2................................................   pesetas

sentado al fo l io  ....  libro ............................

de recaudación.

SECCION D E  RENTAS Y  E X A C C IO N ^ ^

f m
Con esta fecha se expide recibo número ...............

por

sentado al fo l io  del libro

de recaudación. ü 3»-a 5 L:
Madrid, ........... de de 197 de 197

I N T/E R N C IO  N
L I \

Tomada razón al p ú m e r o  \ ............... , folio
 ̂ E l  f u n c i o n ó l o ,

c A  J,

Ingresó el importe del r ^  )o reseñado,
.1 S u b ca je ro ,

Tomada ra ^ n  al número
E l  funcionaVio,

, íólio

C A J A  
Ingresó el importe del recilm reí

E l / s u b c a

Ayuntamiento de Madrid



>iTAMIENTO DE MADRID DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS

¿ 7 a 4 . 7 4

C O M U N IC A D O
INTERIOR

Expediente núm 44431
S E R I E HE

*■ C D«sti nafa rio

NUMERO

•t

Adjunto se remite el expediente y H. T. cuya identidad
figura registrada en las referencias, respecto del que esta 
Unidad Administrativa ex ‘

.Delegación de Saneamiento

í ^ u e g o
f un o i oiani ent o
comunicado

dan a la prue

y Limpiezas correspondiente inspección
Onídad Administrativa remitente

’lMustrias Nuevas

•u
d€¡

titular h  

puede giar la

INGENIERO JEFE,

C O M U N IC A D O  PARA UNIR AL EXPEDIENTE
.979
V López de Hoyos, 142-144

Ayuntamiento de Madrid
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A YÜ N TA M / E N10  D E M J. O
DELEGACION OE SANEAfíltNTO 

Y DEL MEDIO AMBIENTE

' d e p a r t a m e n t o  p e

C O N T A M l N A - ' l O N  M -

H S tü  1 S 7 f̂

n i

<lr

/•í

A . . . »

V

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID
Fecho

22 - mayo - 1974.

D E L E G A C I O N  DE S A N E A M IE N T O  Y LIMPIEZAS
C O N T A M I N A C I O N  A T M O S F E R I C A

N /referencio

794/74-208
I Ho¡a n.®

INFOHffi AL EXPSDIEBITE líc 44431/73-M.

íTombre y apellidos, o Eazon Socialí D, Enrique Mestre Sánchez "Cine Royal"
Domicilios López de Hoyos, 142-144.

«

Fecha de la .iaspeccddas 6—5—74.

i

Realizada inspección a los generadores de calor de la fin 
ca a m b a  indicada y en la focha mencionada, la instalación se encon­
traba..correcta con arreglo a las Hormas fijadas en ka Ordenanza.

ve
EL JEFE DE LA SECCIOF ‘ 

DE IITSPECCIOH,

EL JEFE DE
DE m

LA DIVrSIOH 
USTECÁS,

A la vista del anterior informe, este- Servicio no ve in­
conveniente alguno, para que se autorice el funcionami^to de la ins 
lalación.

DIRB̂ R̂ IffiL MVICIO ,

I. M .-1 5 .6 6 2

24 - mayo - 1974.
Conforme, pase a la Delegación de Obras y Servicios ür- Departamento de Industrias v  A st-íiH  Ha/ioa

AYUNTAMÍ^^'^ í̂  r e  M’ADÍí ID
deleuciC*! je fMjLArcmo 

Y DEL tótO'O Afc B E
olpaRiamenio te

2 7 ÍÍAiíO *97^

S A L I D A_
H V

EL DELEGADO DE SERVICIOS OE
m m ^wiento y deî edio ambiente

«
#

>

Ayuntamiento de Madrid



YUNTAMIENTO DE MADRID
Fecha

.2 2 .julio Expediente núm. 4443
C O M U N IC A D O

INTERIOR

Destinatario

SERVICIOS CON'IRA IlíCENDIOS
Unidad Admi Y ACTIVIDADES

Sección Este
Gl /'-I / * \  / *A y \ C y *  V̂ ŷ  i*v/ r-v/ i'̂w r*.# \ \ n/ î>/ ^̂ y /

ycXx'Ĵ
.i/íí.r/'sr/'í.iT'f.i/íír̂í.r/;

y :^ y ^  y:>ixjs.

y / s / / s / / s / ,

xVjsí AxVjsfr-y/r-y/ ry/ 7'y / 7'y/

-oí^N /C\\' iV̂  C^y r̂^yf 'Tyt c^yi îv/

<X /js /js x.< -o: /js

'S z /S //S /'S //S //S /

y /s z /s /,î ^N /lsí/íX  Ax'
/'-NÍv tVylX AV

C O M U N IC A D O  PARA UNIR AL EXPEDIENTE

DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS N O S

Adiunto se remite el expediente y H. T. cuya id
figura registrada en las referencias, respecto del que esta 
Unidad Administrativa expone:

Ruego giren visita e informen 
si las medidas previstas son co­

rrectas y en caso de que las mis-
C ima

que
no sean adecuadas, especifi 
.as que sean necesarias modi

ficar o adoptar
EL CCIOí

I. M . - 14.979 c / i ^ ó p 02: d e  Hoyos, 142-144 JM/PK.

Ayuntamiento de Madrid



U N TA M IE N TO  DE MADRID
íERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

DEPARTAMENTO DE EDIFICACIO N  PRIVADA
/

COMUNICADO INTERIOR H. T. PARA EL EXPEDIENTE

Tech

31.07.74
Expediente

44431
Destinatario

Industrias y Activ. Sec, Este

Situación

López de Hoyos, 142-144
Remitente

Departamento Incendios
Se remite este expediente, respecto del cual se manifiesta que:

No se admita sin el 
sello de Control H. T.

I. M.-15.923

Ayuntamiento de Madrid



r'*

" J u n t a m ie n t o  de m a d r id

L

Fecha30.07.74 N/referencIa

44431 ml/lg Hoja

López de Hoyos, 142-144 
Enrique Mestre Sánchez de Molina

Efectuada visita de inspección, se aprecia que el cine­
matógrafo reúne en la actualidad las debidas condiciones para 
su funcionamiento, debiendo comunicarse a los interesados que 
las bocas de agua contra incendios estarán en todo momento en 
carga.

En consecuencia, se emite informe favorable, si los 
interesados dan su conformidad a lo anteriormente expuesto.

i

EL ARQUITECTO DIRECTOR,

£L AI 
'DE

P. A.
¡CTO JEFE 
SECCION

/

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID D E LE G A C IO N  DE OBRAS Y SERVICIOS U RBAN O S
D E P A R T A M E N T O  DE  I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

Fecha N/referencia „ „ -i /  . Hoja n.® ^  ^
Expediente n.° 4443^ ga/ai ^ 0

Interesado

D.Enrique Mestre Sánchez de Molí:
Luis Cñhrera, 69
MADRID

Sello del Registro de salida

la 6-12-74

Sello del Registro de entrada

S/referencía

Asunto

INFO RM E S E Ñ A L A N D O  DEFICIENCIAS EN LA IN S TA LA C IO N

C la se  de actividad Oinematágrafo
Emplazamiento (calle, número, piso)

López de Hoyos, 142-144

La licencia correspondiente a la activ idad de referencias arriba indicadas, no puede ser informada 

favorablemente, puesto que la instalación presenta las deficiencias que más a b a jo  se señalan.

Con esta fecha se requiere al interesado para que subsane dichas deficiencias en el p lazo  de un mes 

y  comparezca en la O fic ina  de Requeridos de este Departamento para comunicar a partir  de qué fecha 

se puede rea lizar la oportuna visita de com probación.

DEFICIENCIAS:

Las bocas de agua contra incendios \e  mantendrán en carga 
constantemente•

EL JEFE

M .— 15.444

Ayuntamiento de Madrid



-J YUNTAMIENTO DE MADRID
2 DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS

D E P A R T A M E N T O  D E  I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S
Jfab

Fecha

4  B fc  W 4

Hora Número ediante nteresado

COMPARECENCIA.— La verifica en el día de la fecha el interesado señalado, y hace entrega del comple­
mento de memoria (por triplicado), correspondiente al expediente de referencias arriba indicados, aclarando 
as deficiencias señaladas en el reauerimiento qué le fue enviado con anterioridac.

Sello de la Oficina municipa
intéresado.

I. M . - 15.447

Ayuntamiento de Madrid



ENRIQUE MESTRE SANCHEZ DE M O LINA

M A D R 1 D - 2

Edificio ROYAL ^
LOPEZ DE HOYO S, 142 - 144

M16 04 00

U /

Teléfonos; (5 líneas) 
416 11 75

AYUIÍTAMIENTO DE IÍA.DRID
Delegación de obras y servicios urbanos. 
Departamento de Industrias y Actividades, 
Calle iílayor, 72.
JvíADRID

De conformidad con su requerimiento de fecha 

6.12.74> referencia 44431 ga/ai, les manifestamos 
que las bocas de agua contra incendios se mantienen 
en carga constantemente, una vez subsanada la falta 

de presión por parte del Canal de Isabel II.

íladrid, 7 enero 1,975

Ayuntamiento de Madrid



A

/UNTAMIENTO DE MADRID / DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS

P"’” 15.1 .75
C O M U N IC A D O

INTERIOR H.

Expediente

S E R I E HT
NUM ERO

Destinata rio

Servicio contra Incendios
Unidad Administrativa remitente

Industrias Nuevas

C O M U N IC A D O  PARA UNIR AL EXPEDIENTE

Adjunto se remite el expediente y H. T. cuya identidad 
figura registrada en las referencias, respecto del que esta 
Unidad Administrativa expone;

. presente expeSe remite e! 
diente p«ra comprobar si las me 
didas correctoras adoptadas son 
las adecuadas.

01 on

I. M . - l 4.979

JM/EV López de Hoyos, U2-144
Ayuntamiento de Madrid



M .

A Y U N TA M IE N TO  DE MADRID
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

DEPARTAMENTO DE EDIFICACION PRIVADA 

COMUNICADO INTERIOR H. T. PARA EL EXPEDIENTE

Fecha

18.0 1.75.
Expediente

44431
Situación / O Í /

López de Hoyos, 142-144
Desiínatarío Remitente

Industrias y Actividades (Técnicos ) Servicio contra Incendios,
Se remite este expediente, respecto de cua se manifiesta que:

No se admita sin el
sello de Control H. T.

I. M .-1 Í.923

Ayuntamiento de Madrid



s,

AYUNTAMIENTO DE MADRID *
Fecha N/referencIa 1 Hoja n.^ ,

^17.01.75. j44431 as./cg. ^  / _

López de Hoyos, 142-144
S- Enrique Mestre Sánchez de Molina

!1 local reúne condiciones, pero se ha encontrado que las 
Locas de agua contra inceíidios carecen de agua, debiendo de ser co- 
negido este defecto, bien por apertura de la llave de paso que sumi­
nistra las mismas, o por corrección del defecto correspondiente.

*

i*.

I. M .— 14.508

•• 6 '•. ú' ■•''.'►Un ‘- T .  :

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS
D E P A R T A M E N T O  DE  I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

Fecha N/referencia .  Hoja n.® ^

Expediente n.444-3 1 JM/SV y
Interesado

D. Enrique Mestre Sánchez de MolirLuis Cabrera, 69
MADRID-2

Sello del Registro de salida

l a

8.2*75

Sello del Registro de entrada

s/referencia

Asunto

INFORM E S E Ñ A L A N D O  DEFICIENCIAS EN LA INSTALACION

Clase  de actividad

Cinematógrafo
Emplazamiento (calle, número, piso)

López de Hoyos, 142-144

La licencia correspondiente a la activ idad de referencias arriba indicadas, no puede ser informada 

favorablemente, puesto que la instalación presenta las deficiencias que más aba jo  se señalan.

Con esta fecha se requiere al interesado para que subsane dichas deficiencias en el p lazo de un mes 

y comparezca en la Ofic ina de Requeridos de este Departamento para comunicar a partir  de qué fecha 

se puede realizar la oportuna visita de comprobación.

DEFICIENCIAS:

I. M .— 15.444

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO MADRID DELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS
D E P A R T A M E N T O  DE I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

Fech

MAR. 1975
Hora Númer ^ p e d  lente nteresado

COM PARECENCIA.-La verifica en el día de lo fecha el ¡nteresado señalado, y hace entrega del compie-
men o de memoria^ (por triplicado), correspondiente al expediente de referencias arriba indicodos, aclarando 
as deficiencias sena adas en el requerimiento que le fue enviado con anterioridad

a fecha el interesado señalado, y hoce entrega de

Sello de la Oficina municioa

ue enviado con anterioridac.

interesado,

/

\

I. M .- 1 5 .4 4 7
y*"

Ayuntamiento de Madrid



ENRIQUE MESTRE SANCHEZ DE M OLINA

M A D R l D - 2

Edificio ROYAL
LOPEZ DE HOYOS, 142 - 144

M16 04 00 
Teléfonos: { (5 líneas)

416 11 75

AYUIÍPAMIEMTO DE MADHED 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
Departamento de Industrias y Actividades 
Calle Mayor, 72.
MADRID

Respecto a su Notificación fecha 8.2.75, Expediente 
44431 JM/EV, les manifestamos q.ue por falta de presión — 
en el suministro de agua, por parte del Canal de Isabel 
II, las bocas de incendios (manómetros), no tienen la pr_e 
sión suficiente» Esta anomalía esta comunicada al mencio­
nado Canal de Isabel II, según escrito, del que les acom­
pañamos fotocopia. Esperamos contestación al mismo, para 
proceder en consecuencia.

De Vds, attos, ss, ss.
6 • s • ni«

Ayuntamiento de Madrid
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

C A N A L  DE I S A B E L
m■ jri R E G I S T R O  G E N E R A L

:* ir

N ú m .

Para toda consuh reclamación relacionada con 
correspondiente a esre r-cmoro. ES INDI5PF^ISABLE >«-.

unto
n •-> rV % • • I

tacion de este talón.

l /y H • ■

.  y .

' i

. .  X . C  ♦ ’T
••i-’- '— '• ■■: '.Vv.' y-’* t’ .

Ayuntamiento de Madrid
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BXGII}* sa»

n o a w n  m o fib  s a it c i^  m  m qliiu i, som ciL X A i»  a i  vu sb u }, cai.i.k m  
u m m  m  b o to s , 1 4 ^ 14 4 , p ro p ie ta r io  d e l c m a u fo o B A io  <*bot4L** s i  
fo mu lA la s m  c a l le  t  wm bbo,

1 X f  o 1 1 , «tt« JAM «X SarviAio oontxs InoandiM d«l menoiooado
Claa IXfXAÍtf >• soXioitd una toaa da JO Xa <rmX

fui aoBoadldtt ooo aX númueo da Expadieata fS3&10190«
Qtta «  vialta roaliaada por el Bxoalantiaiao Ayuat»- 

■taada da Madrid (aa adjuntan doa aotinoaoionea da fadias - 
^1SHT4 y Q“SHT5)» awapruabaa qua loa aan^kMtrofl azistaataa an 
•X XaoaX, no tlanan premiOtu

^  aanifastada lata anoMlla al Canal da Isabel II, 
•• yyaoaó Xa Brliyula aotraapondlenta, oanMÉMe al oontador 
•*i*i<írta i inataXanda una rntava. ñor ai al an tox laae aataba -

Qtia aon aX auava ocmtador, oontimiaa ala tenar ptra- 
«Üi Xaa aanoAonadaa pandawtroa,

Qua puéataa nuavaaanta al habla oon Saa Cana|da Isabol 
XX, an Xa pavaoiM daX Sr* Pusoraoa, moida una bridada para oon- 
irataor In seaeldn dal agua «n asa Z<ma*

tl<
(|aa una aaa vajrlfioada la niana^ aa oonprueba que no 

Xa jraaidn sufialanta*
Qaa par Xa antariamanta axpuaato,

8 0 L X S X T A  fua par Isa Canal de Isabel IX, aa reoonosoan
nnavaanata praslonas y  al enría da una oontaataoldn 

a toda Xa qna antaaada, para podar exhibirla anta aX Sxono* 
Ayantanianto da Madrid*

la gvaaia qua aspara aXoansar da V*B* oujra rida Dloi 
guazda nuohaa aRaa»

Madrid, 80 da fabr«ro do_l«c2X%
T  '  ■

m M i x o Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID D E LE G A C IO N  DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS
D E P A R T A M E N T O  D E  I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

Pecha

7.3.75
N /referencio Hoja n.®

44431 JM/EV

D. Enrique Mestre Sánchez de Molina
Luis Cabrera, 69
MADRID-2

Actividad; Cinematógrafo 
Emplazamiento; López de Hoyos, 142-144

(

A Id vista del escrito por usted presentado 
en el que solicita que se le conceda un nueve plazo 
para subsanar las deficiencias indicad3s en nuestro — 
anterior requerimiento, se le comunica que se concede 
un plazo de duración máxima do UH MES a partir de-Ta 
fecha de este requerimiento, Ib'cual no ampara el-ejer­
cicio de la actividad.

Deberá Vd. presentarse antes de finalizar es
t0 plazo oonosdiao, en la Oficina «a 
te Departamento (o/ Sres. de Luzon, 1,
de 9.30 a 13 horas para justi-^icar que han sido subsa 
nada¿ las mÓncionadL deficiencias o felicitar una nue 
va prórroga en el supuesto de que nuevamente la nece
site.

EL JEFE DE LA.SECCION,

^  V * ' *  •
■ t i .

- -.J f

f i .

I. M .-1 5 .1 9 2

Ayuntamiento de Madrid



A j AYUNTAMIENTO DE MADRID
Fecha

DELEG ACIO N DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS
D E P A R T A M E N T O  D E  I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

N /referencia Ho|a n.®

/

Actividad
Titular;

oe

A-3
Emplazamiento

Por no haber dado cumplimiento a nuestra an­
terior notificación en la que se le comunicaba las defi 
ciencias observadas en la visita de inspección, debería 
imponerse al titular de la actividad de referencia la - 
sanción que corresponda, concediéndole al mismo tiempo, 
un último plazo para efectuarlo y notificándole, que, si 
transcurre el mismo sin haberse recibido contestación, se 
procederá a la anulación de la licencia de instalación - 
concedida.
DEFICIENCIAS OBSERVADAS EN LA INSTALACION; Las que se re
señan en el requerimiento de fecha; 7 ^  "

31 JEFE DE LA ̂ ECCION

I. M .-1 5 .1 9 2

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID D ELEG AC IO N  DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS
D E P A R T A M E N T O  D E  I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

-

Fecho N/referencío

' ^ ' ' / Y s / Á ó

Hola n.®

/ 7 7

6R. 1975

A la vista del requerimiento del De- - 
partamento _de Industrias y Actividades de fecha, - 

T  ~ - j y*'hahida cuenta d'él incumplimiento
de lo señalado en el misñio, paSen las actuaciones
^ Junta Municipal del Distrito
de ' , a fin de requerir —
al interesado para g.ue en el plazo de VEINTE DIAS 
yante esa Secretaria aporte escrito aclaratoria, 
en el que manifiesta el cumplimianto de lo ordena» 
do, con apercibimiento'‘de sanción*'económica"y clau 
sura de la actividad en caso de incumplimiento de”" lo ordenado.

EL SECRETARIO GENERAL 
■P,D. EL OFICIAL MAYOR

>

-sC «•’ \
. ni . • ►V-Y' ■ ,

« Y . j

I. M .-1 5 .1 9 2
-  i : - * ' '

♦  .*'V4
& '.-X

xr .jf.

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE AAADRID
Fecho

3_Iviayo-75
I N /referencio

,14211

JU N T A  M U N IC IP A L  DE DISTRITO

Distrito

CHAaiARTIN
I H oja  n.®

42/

Dada cuenta al Sr, Presidente, dése cumpli­
miento al preéedente decreto.

EL SEOTET

I . -
"í-J

Ayuntamiento de Madrid



^AYUNTAMIENTO DE MADRID JU N T A  M U N IC IPAL DE DISTRITO

Fecha

. 3 - M a y o - 7 5
Dirección

N /referencio 

. 14211
Distrito Hola n.®

Seilo de l Registro de solido
CHÁMRTIN

Sello del Registro de entrado

D. Enrique Mestre Sánchez de Molina 
c/ luis Cabrera^ nS 69

^ M A D R I D . . T 5  c /  Puerto Rico, 5 4 - 5 6
S/referencio

Asunto

Cinematógrafo, c/ López de Hoyos, nS I42-144

El Ilt»io. Sr. Secretario Seneral, ordena se requiera a Vd.
para que en el plazo de VEINTE DIAS, presente en estas Oficinas Munl
olpales, escrito aclaratorio, en el que se manifieste el cumplimiento
de lo ordenado, o en otro caso, aclare las razones ciertas y fundamen
tadas que han impedido su cumplimiento, incurrirá en el supuesto de -
imposición de multa y demás sanciones que lleven aparejadas la clausu 
ra de la actividad.

a* I ■

Las bocas de agua contra incendios carecen de agua.

Lo que le comunico a Vd. para su conocimiento y debido cum
plimiento.

Recibí el duplicado

ETARIO

AGrEí^E NOTIPICAPDR

I. M . - 1 4 . 7 7 7

. .

Ayuntamiento de Madrid
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lOUE MESTRE SANCHEZ DE MOLINA

MADRiD-2 , 12 mayo 1 .975. g
  c;

Ŝ PWroñDe?:

II n (

icio ROYAL
3 HOYOS, 142 - 144 i

M16 04 00 
ynos! ¿ (5 líneas)

416 11 75

ILMO. SR. SEWíEl’ARIO GENERAL 
Ayuntamiento de !íadrid
Junta Monicipal del distrito de Chamartin. Puei'to Rico. 54~56.
MADRID (16) ,

O
en

3U

i iQc iMukisri#
t a asîigwW. «fii, ®r
I «Eí3iiasfn«)

II
i

i _  1  o «AYO Í3 7 5

i  ¿  77
mr T  iS A  ®  A

ILMO, SR.

En contestación a su escrito fecha 3-5-75, N/referencia 
14.2 11, les adjuntamos fotocopia del escrito recibido del - 
Canal de Isabel II, por el que podrán comprobar, que debido 
a la falta de presión por parte del Canal de Isabel II, las 
bocas contra Incendios carecen de agua (presión), por lo que 
con esta misma fecha trasladamos el mencionado escrito al - 
Excelentísimo A^ointamiento de líadrid. Delegación de Obras y 
Servicios Urbanos, para su conocimiento, esperando del menr-
cionado Organismo que nos den una contestación, para proce­
der en consecuencia.

Lo que les comunicamos a Vd. para su conocimiento y debi
do cumplimiento a su referido escrito del 3-5—75, Ref,14,211

Ayuntamiento de Madrid



W ikSfON M  ONM PViUaS

C A N A L  D C  I S A B E L  I I

lMLC«AdtON OBI. OOBfBMNO
SARCIA*MOAATO. 129

DR.

2
M A D R I D  13) D E ......" , .....................................  D E  19Abril )7.5.

S 7R .: N / R . :

D E S T I N A T A R I O

Sr.Don Enriq:.:G Ivlestre Sánchez de 
i'üolina.c/ López de Hoyos, n°.1 4 2 /1 4 4 . 
11. A D H I D .

Asunto: PAITA DE PRESION.

í  -

•>

Examinado instati.;::'; /o 2 0  de Febrero paoa
do, como propietari' dol Gir ” ROiAL ", situado en la
calle de López de Hryos, n-, ,l4 2 , en la que i.ianifiesta
que, en visitas realizadas or eJ. Ayuntairiiento de Ka -
árid, en los meses •;« Diciem; y Febrero, se comprobó
que los manómetros ■ .íistentes o;; Local, no tiene,.

• ^ í o...sti íiuiuo Canalpresión y que habió dose __ __
contador por si el ■ iterior estuviífse a-veriedo, se ve ­
rificó por una Bri¿.-la de este Or, ,;ni:i.síáo la presión -de.;, 
agua, c«mprcVándo"íj q -

Esta Delereción, visto el i:.i'orme de lo ni:'-'--, 
oión Técnica, le participa que, Canal de Isabe ,i, 
suministra a sus abonados lo. caunai es solicitado;^ : - 
la presión media de servicio exj,siente en la ;ve-d, er - 
el punto de que se trate, siendo inoumbenoAa le Ico un...-i 
rios, el establecí;.io de diíri ooitivos para
dicha presión cuando lt̂ c\ resultt ccnvenic^ute o 
rio^ Así, por eieiíi;̂ lc, lan vavionoas situadas en 
misma finca,les fue aco|slado ur: '̂rai,o de elevación sus propietarios.

Dios guarde a V, muo os a no s

m :. DELHCADC,
Vil

K,..C
[ ' r ^  ■ 'r '  rr' iñi

Iv-
■y..

riC

:s . é
■A

Ayuntamiento de Madrid



’tf
ENRIQUE MESTRE SANCHEZ DE MOLINA

M A D R I D ■ 2

Edificio ROYAL
LOPEZ DE HOYOS, 142 - 144

^416 04 00 
Teléfonos; { (5 líneas)

416 11 75

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
Dej^artamento de Industrias y Actividades 
Sres. de Luzon, 1.
MADRID

23125

ít i C£

1 5 ASú í&'á
B iV

L

< En contestación a su escrito fecha 7,3,75 Referencia 
44431 JM/EV,, en la que se nos concede un MES de plazo 
para subsanar las deficiencias, les comunicarnos, como ya 
lo hicimos en nuestro anterior escrito del 5,3,75, que 
con fecha 20,2,75 dirigimos escrito al Canal de Isabel 
II, para que nos informen sobre la presión que por pa_r 
te del citado Canal existe, siendo esta la fecha, en que 
todavía no hemos recibido contestación alguna.

Madrid, 15 de a de 1,975,-

i
EXCEMO. SR, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCEMO, AYUNTA:>IEENTO
DE MADRID,

é l> ‘/ °

> < l k '

_  .• f X

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRIff
Fecho

7.3.75

o
D E LE G A C IO N  DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS
D E P A R T A M E N T O  D E  I N D U S T R I A S  Y A C T I V l D A D í S

N /referencio

4 4 4 3 1  J M / S V

Hola n.® I ;

<

D. Enrique ^eatre 
Lilis O & jyrn tra ,, o9

Sanohes da Holina
A T > ' a T

Actividad; Cinematógrafo 
Bnplazanientos Lopes do Hoyos 1 4 2 " "  1 4 4

V " .O l í  u; j-

A la vi^^ta dal -iscrito por usted preoantado 
que solicito que s í la conceda un n u a v ) p l ’zo 

par i subsanar las deficiencias indicad ts on nuestro 
anterior requeritnisnto, se le comunica que se concede 
un plazo de dur'ción m'xima do UN MES a partir do
focha da esto requerimiento, lo cual no ampara el -■- 
cicio do La actividadc

Debara ?d. prosontarsa antas de fir'^lizar os 
te plazo concedido, aan la Odioina do Requericos d • . 
te Departamento (c/ Sros, do Luzón, 1, planta primeru) 
do 9,10 a 13 horas para justi'^icar que hen^ s u b f -  a 
nadas las mencionadas deficiencias o solicithr^una ncn?Nnid^s 1 '3s moncionadaB doficionciRs o E^olic. 

p.rórrog'f el p u p u c r Io do Quo nu~.vitn§ü n-DCí"

EL JEES D

,5 :•

ti

r
i •
f

*v

O'? 
} .

¿li r

'  I. M -15.192 'IrÍY 1,
i r - . -  •.

Ayuntamiento de Madrid



AYUNTAMIENTO DE MADRID DELEG ACIO N DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS
D E P A R T A M E N T O  D E  I N D U S T R I A S  Y A C T I V I D A D E S

Fecho N/referencia Ho|a n.®

• -
— i 44431/73 M.

i l -

t*O

//

( 1

r

agua caliente entre caldera y batería

conver

DILIGEiíClAí Para hacer constar que los elementos de trabajo correspondien­tes a “cinematógrafo”, a favor de D. Enrique Mestre Sénchez de Molina, si­
to en la calle de López de Hoyos, 142-144# son los siguientes8

ELEMENTOS DE TRABAJOS
Mna unidad condensadora frigorífica WOETHINGTOW, con compresor frigorífi­co de 100 CV*
Torre de refrigeración APAHEL, con motor de 3 GV.
Caldera para la calefacción SáDECa de 250-000 Kcal/h.Depósito de almacenamiento de fuel-oil de 7*500 1.
Dos grupos motobombas para trasiego de fuel-oil de 0,5 CV» __
Depósito de expansión de 200 1.Quemador automático BLCO de 2 CV.
Grupo ffiotobomba pera circulación de de calefacción con motor de 2 CV.
Grupo motobomba pera circulación de agua de torre, con motor de 7,5 CV.
Una unidad climatizadora AIROTER, con ventilador centrígugo de 39.000 m/3. h. con motor de 20 CV.
Ventilador centrífugo de doble oido, con motor de 5,5 CV.
Dos proyectores universales marca PERVOST, modelo P-70/R de 35* mm 
tibie en 70 mm. completos de lectores magnéticos de 70 mm.
Dos motores trifásicos de 8 polos con dispositivo automático de embrague, pare 220/380 Woltios, 50 Hz con arranque gradual.
2 juegos de»bombos de 1 .5 0 0 m. para 35/70 mm.
2 mesas de control.
Un dispositivo de cambio de máquina*2 linternas marca PREVOSf, mod* FULGOR-SENON, de 4*000 W.2 lámparas de proyección de genón.de 2*500 W. mod* ÜXL 2*500 W.
Dos espejos principales para linterna de 4.000 W.Dos y auxiliares ” ” 4.000 W.
Bos rectificadores de corriente pera lámpara SEQON, de 4*000 W., marca IREM ITALIA.
Dos turbo-impul8ores de aire para proyectores PREVOST.Dos preampHiicadores para TOÍ)D-AO, sonido estereofónico de 6 pistas* ün RaCK de amplificación para TODD—AO*
Un grupo de difusión de sala compuesto des

- altavoz de graves, 17” TQjL]
- ” multicelular exponencial de 5 célult- un filtro divisor de frecuencia de i.OOO Hz*- Oaja acdstica de 200 1 . tipo baas-reflex*

18 altavoces de ambiente*
2 ventanas de proyección gran formato*Dos ventanas de visión concristales de calidad.
” ” suplementarias.

Una enrolladora de 1*500 m. de dos brazos para 35 mm. y 70 
10 bobinas de 1 -5 0 0 m.
Una bobina desmontable para 35 mm.
Dos objetivos extraluminosos de 6 lentes tratadas en 62,4 mm. 0
0>

medidas de 9 62,4 mm
Dos objetivos anamórficos para cinemascope Hi-Fi.Una pantalla de importación, luminosa*
Una cácara frigorífica de voldmen dtil de 3 ci/3* y grupo compresor, con motor de 0,5 CV.Una cafetera de 2 portas.
Un molinillo de café, con motor de 1 , 8  CV.

I. M .-1 5 .1 9 2

Ayuntamiento de Madrid
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Un cueceleches*de 51*
Dos equipos compeItoe de corriente continua para alumbrado de emergencia y ¿©« ralidedf formado c/u» pon

- dos baterías estacionarias TUDOR, 6 BVPG4 corriente de carga 6.5A Un cuadro metálico para protección y medida formado pors- cofre de alumino fundido*
- contador EGA H-2 2 1mod* 25 A*
- voltímetro electromagnético EC-3y«-0-25Y*- amperímetro electrc^agnético EC-3V-O-20A* *'

Un equipo rectificador para carga de baterías EMISA, dotado de amperímetro ó* 
carga, regulador, e/circuitos de protección montada sobre una caja metálica «lindada con manilla para transporte*SUPERFICIE* 2.010 m/2* *

' Msdria,' 26-JÜL.1973
SBCRBXiUilO (XNBRAL,

a

• ' í

Ayuntamiento de Madrid
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f AYUNTAMIENTO DE MADRID
D E L E G A C IO N  DE OBRAS Y SERVICIOS U R BA N O S

S IT U A C IO N

a

35.000 ••
Pogadp por derechos de apertura y elementos de tr^bofo

tas

LICENCIA DE INSTALACION, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO
ACTIVIDAD CALIFICADA

* •

CIHEMATOGRAPO,-

E s te  l ic e n o ia  no vfiXjLdee e l  no se edijunte dl.2JLgenola con
lo s  elem entos de tvshrn̂ Om

m m m u m m a t s z m m

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, y en su 
nombre el ilustrísimo señor Delegado de O b ras y Ser­

vicios Urbanos, por su,decreto de la fecha indicada, 
la  concedido la licencia cuyos datos se especifican 

anteriormente, debiendo cumplirse y supeditarse a^as 
prescripciones que figuran en el respaldo. 5

EL SECRETARIO QENERAL,

N

3e ^ r  sy
-g. C ^ 'i .

En el día señalado se ha puesto en funcionamiento 

a maquinaria, aparatos e instalaciones que comprende 
la actividad autorizada, habiéndose observado que 
no produce molestias y reúne las condiciones y requi­
sitos señalados, por cuyo motivo, a partir de este 

momento, queda autorizado el funcionamiento de esta 
actividad.

EL TECNh

Distrito ^ C alle , plaza, paseo, avenida, etc., y número

Oelite cife lió pea á t Hoyon, 1 4 2 - 1 4 4 *Barrio

TITULAR • * ■“%

Nombre y apellidos lles'SrG lache-'? Cc H o liaa*
Domicilio

ACTIVIDAD QUE SE AUTORIZA
Reseña

D A TO S DE T R A M IT A C IO N
Fecha del decreto de concesión de licencia . „ ,

:  u  j ü L .  t j / 3
Número del expediente .  .  .
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F1 fimrinnnmiento de esta actividad no podrá dar comienzo hasta que haya comprobado un inspector 
técnico del Departamento de Industrias y Actividades que se cumplen los requisitos que señala esta licencia.

El otorgamiento de esta licencia es sin perjuicio de que el titular se provea de las autorizaciones estatales 
reglamentarias, cuando procedan.
Si durante el funcionamiento de la industria las medidas correctoras impuestas dejasen de y  
o funcionasen inadee^^ será sancionado el titular con multas y, en su caso, con lo retirada de

icencio.l o  I _ I* •
Todo cambio de procedimiento de fabricación, reforma o ampliación de la actividad objeto de licenc a 
no podra^sé° puesío en funcionamiento hasta recibir la conformidad del Ayuntamiento, y, en su caso, de la
Comisión Central de Saneamiento. . ■
La oresente licencia se otorga dejando a salvo el derecho-de propiedad y sin perjuicio de terceros, que­
dando obligado el titular a acatar y cumplir cuantas disposiciones se acuerderi en lo sucesivo,
O presentar este documento en la Junta Municipal de! distrito, para toma de razón.

D is tanc ias  o b s e r v a b le s

oo<U

O r d e n a n z a  d e  a p l i c a c i ó n

M e d i d a s  corLtôâ PrópnAñlTgyprr «I I Bencaaaa GY ,
5;o iirtae*-jLn? ttí.!.eoión eléctrico protegida«-^a ̂ rû

xurtiF íuc.o.- 8 tocce centra incendios reglamen-
t E í e x t i a w o r e s . - 2 'rcciecores
3Bg mexítlicea hexméticéfi ptsra cintao.- -vacuaoiOn oe ^asea^giia 
mentarla de la canina de proyección--Cuarto de repaso eep^ado 
iMníiugamtate del reeto.- corx:-ucgoa en
cabinas.- Gcñalisocióa ds alumbradoemeraiencia de 40 lux.- Cuarto de baterías con ventilación y be de i  as para recogida de ácidos.- Salida de emergencia.- Impuest por el AyyLntefitieato» I-fcf jáccaee y ilcsitatoa horizontales será

cubiertae ds ms'tsrioX resisteatg si fuego»** ^ ______
N ú m e r o  m á x im o  d e  o b r e r o s

I

H o r a r i o  l ímite d e  in ic ia c ió n  y cese  en los t r a b a j o s

la jornada au.iLjl*
p , X  i'''C de.l /.ota de .o, t .'. ‘ i  dB exéér-tífr er pcstplóa del dictamen favorable de le Junta Consuxtxvc
uc --.apée&6cuí-0»j»
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